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RESOLUCIÓN DE GERENC IA ADMINISTRACION N
.3I8 .2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 26 de septiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

E

É'
\

VISTOS:

Expediente de tramite documentario CU N"23795-2023 de fecha 09 de agosto de 2023, presentado por el

contratisu cnRBAJAL BUSTOS ARLEN ABELARDO; lnforme N"289-LJES-ALIU-GA-MDSS-2023 de fecha 11 de

agosto de 2023, emitido por la jefa de Almacén centrall lnforme N''167-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha

15 de septiembre de 2023, emiúdo por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones; lnforme N'1276-2023MDSS-C/GM-

GA-SGA de fecha 20 de septiembre de 2023. emitido por el Sub Gerente de Abastecimiento; y

CONSIDERANDO:
Que, et Articulo '194' de la constitución Politica del Estado, modif¡cado por la Ley N' 27680, señala que los

gobiemos locales gozan de autonomia política, económica y admin¡strativa en tos asunto§ de su mmpetencia,

óonmrdante con eiArticulo ll det titulo pretim¡nar de la ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades;

eue, de conformidad con el A(iculo 194 de la Constitución Politica del PeÚ y el Titulo Preliminar Articulo ll de la

Ley N"Z7g72 Orgánica de Municrpalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía poliüca, económica y

administrativa. en los asuntos de su competencia

eue, conforme al articulo 39" de ta Ley N"27972,'Ley Oqánicade l\4unicipalldades", establece que las Gerencias

resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo. a través de Resoluciones y Directivas;

Que, según elTexto Único ordenado de la Ley N"27444 apfobado por el Decreto supremo 004-201$JUS, señala

que el Érincipio de lqal¡dad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

óonstitución, ia ley y alderecho. denlro de las facultades que le estén atnbuidas y de acuerdo con los fines para

los que les fueron conferidas,

eue, acorde a lo dispuesto en la Directiva N'004-2021-MDSS - Directiva para la contratac¡ón de bienes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excludos del ámbito de aplicación de la Ley de Contratac¡ones

del Estado, establece en su numerat 7.47. Penalidades y Resoluc¡ón de Contrato y/o Orden de Servicio. En caso

de retraso ¡njustificado en la eiecuc¡ón de prestac¡ones de ia Municipalidad Distital de San Sebasüán, le aplicaÉ

al contratista una penalidad por cada dia de atraso, hasta por un monlo máximo equivalenle al diez por ciento

(10%) del monto de la contratación o item que debiÓ ejecutarse. Esta penalidad será deducida de los pagos a

cuenta, del pago final o en la l¡qurdaciÓn flnal,

La penalidad se aplicará automáttcamente y se calculará de acuerdo a la siguiente formula:

Penalidad diar¡a = 0.10 x monto v¡gente.

Fx plazo vigente en días.

para plazos menores o iguales a 60 dias F = 0.40 Para plazos mayores a 60 dias F=0,25 la Municipalidad Distrital

de San Sebast¡án tiene derecho para exigir, además de la penalidad, el cumplim¡ento de la obligación, fuimismo,

en caso de cubrir el monto máximo de la penal¡dd. la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, podrá re§olver el

contrato y/o orden de Compra o Servicio por incumplimiento: cuando ex¡sta alguna casual y/o se llegue a cubrir el

monto máximo de la penat¡dad. ta Entidad prev¡a aulorización de la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón podrá resolver el

contrato. Orden de Compra y/o Orden de Servrclo. parcialo lotalmente:
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eue, mediante expediente de tramite documentario CU N"23795 de fecha 09 de agosto de2023, el contratista

CARBAJAL BUSiOS ARLEN ABELARDO, solic¡ta anulac¡ón de orden de compra N'1475-2023 '
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Que, mediante el lnfofme N"0289-LJES-AL¡/-GA-l\.4DSS-2023 de fecha 1',I de agosto de 2023, em¡tido por la Jefa

de Almacén Centrat, mediante el cual comunica Io sig uiefile. "(...) Previo un nrdial saludo me dinio a Ud. @n la

finalidad de hatr,de la devotución de la o/c N"1475 de la empresa ?ARBAJAL EUSIOS ARTEN AEELARDO

(adqu¡sic¡on de pad cooter para taptop). por el des¡st¡m¡ento en la atención de acuerdo a lo sd¡c¡tado';

Que, mediante el lnforme N"167-JLGP-UA-SGA-GA-|VIDSS-2023 de fecha 15 de septiembre de 2023, emilido por

el Jefe de la Unidad de Adquisiciones, quien comunica lo s¡guiente: '(....) Tengo el agrado de diri$rme a usted,

para sol¡c¡tarte RESOLVER LA ORDEN DE COMPRA N"1475-2023, por des¡st¡niento del proveedor, asi mrsmo

ie considera la acunulac¡ón del monto náimo de penat¡dad de /os dias de retraso, ya que hasta la feúa se

acumuló el 10% de la total¡dad de penal¡dad":

Que, med¡ante el Inlorme N"1276-2023-MDSS-C/G|\4-GA-SGA de fecha 20 de septiembre de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Abastecimiento, quien refiere lo siguiente '(...) esta suWerencia opina declarar PROCEDENTE

ta fesoluc¡on de la orden de compra N'1475-2023. adquisicion de PAD COOLER PARA LAPTOP, cuyo proveedor

es CARBAJAT EUSIOS ARLEN ABELARD O . en concordancia con la DIRECTIVA N'004'2021-MDSS - D¡rcd¡va

para la conlratac¡ón de b¡enes y/o serv¡c¡os cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, exclu¡dos del ámbito de

aplicacton de ta Ley de Contrataciones del Estado. de acuerdo a /as disposiciones específicas de penalidades y

Resoluc¡ón de Contrato y/o Orden de Sevic¡o :

Estando a las consideraciones expueslas. teniendo en cuenta el último panafo del artículo 39" de la Ley N' 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades. señala que "Las Gerencias resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su caEo a

fa;és 
-de 

Resoluciones y directivas. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Munic¡palidad

Distrital de San Sebast¡án. dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articuio

122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N 22-2021-NIDSS de fecha 22 de octubre de 20211 Resolución de

Alcaldia N 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuc¡ones

conferidas en materia de contrataciones. establecidas en su art¡culo 2 y con las visaciones mnespondientes,

ffi
RESUELVE:

ARTTCULO PRtMERO. . APROBAR la resolución de orden de compra N'1475-2023, para la ADQUISICION DE

pAD COOLER PARA LAPTOP, por et monto de s/ 270.00 (doscienlos setenta con 00/100 soles), por acumúlac¡ón

del monto máximo de penalidad, cuyo pfoveedof es CARBAJAL BUSTOS ARLEN ABELARDO con RUC

N"10737756195, en merito a lo dispuesto en la parte considerativa y documentos que forman parte de la presente

Resolución.

ARTíCULO SEGUNOO. - EI{CARGAR, a ta Sub Gerencia de Abastecimiento, realizar las acciones admin¡straüvas

que correspondan para e¡ cumpl¡m¡ento de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. . NOTIFICAR ta presenle Resolución a la, Sub Gerenc¡a de Abastecimiento, al proveedor

CARBAJAL BUSTOS ARLEN ABELARDO al correo: AARLENCB@GMAIL.COM y demás áreas

correspondientes para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ART|CULO CUARTO. ENCARGAR a la oficina de Tecnologias y Sistemas Informáticos la difusión de la presente

resolución en el Portalde Transparencia de la Mun¡cipalidad D¡stritalde San Sebast¡án

REGISTRESE. COMUNI CUMPLASE,
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